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DE 
l\lINISTERIO 

EDlJCACION NACIONAL 
ORDEN de 14 de octubre de 1951 por la que se aprueba 

el proyecto de obms en el Pretorio o Palacio de Augus
to. de TarrWlQna. monumento nacional. 

Ilmo. Sr. : Visto el proyecto de obras en el Pretorio o Pa
lacio de Augusto. de Ta:Tagona. monumento nacional. formu
lado por el A:'quitecto don Aiejandro F'errant Vázquez. e im
portante 200.000.34 pesetas; 

Resultando que el proyecto se propone el Jesmontado total 
y la reconstrucción sobre una cim~ntaclón d'2Iinitiva de los arcos 
apuntados de la época medieval. cuya falta de cimientos se 
ha podido comprobar con motivo de las exploraciones efectua
das en el patio del aljibe; 

H%ultando que el proyecto asciende en su total importe 
a la cantidad de 200.000.31 pesetas. de las que corresponden: 
a la ejecución material, 173.158.11 pesetas. a honorarías fa
cuitativos, por formación de proyecto y dirección de obra. con 
arreglo a lo dispuesto en los Decretos de la Pretjdencia del 
Consejo de Ministros de 16 de octubre de l!H2 y 26 de enero 
de 1944 y Orden de este Departamento de 9 de febrero del 
citado año 1944. 3.246.71 pesetas. a cada uno de dichos con
ceptos ; a honorarios de Apareja dor, igua lmente afectados por 
las disposiciones a:udiclas. 1.943,02 pesetas; a premio de paga
duría, 865,79 pesetas, y a plu~ de cargas familiares, 17.535 pe-
113tas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 de! Real Decreto de 4 de septiEmbre de 1903. el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facul
tativa de, Construcciones Civiles" quien lo emite en sentido 
favorable a su apl'Obación, y que en igual sentido favorable 
lo illforma la Comisaria General del Servicio de Defensa 
del Patrimonio Artístico Nacional; 

Cunsi::lerando que las obras de que se trata se hallan com
prendic:as en la circunstancia segnndn del artieulo 58 del ca
pitulo V de la vigente Ley de Administración y Contabíiidad. 
por lo qUe deberán ser realizal' as por el sistema de admi
nistraCIón, "oda vez que en el presupuesto correspondiente se 
ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia se
gunda determina; 

Considerando que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 2 del actual, y que el mismo ha sido fi :ocalizado 
favorablemente por el Delegado de este Departamento de la 
Intervención General de la Adminíst,'itción del Estado en 
6 sigUiente. 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de re
ferencia ; que las obras en él comprendidas se realjcen por 
el sistema de administración. debiendo librarse la c',ntidad 
de 200.000,34 peset.as, importe del presupuesto. en concepto de 
«a justificar». con cargo al crédito consignarlo en el núme
ro 353.348-2. del vigente presupuc¡¡to de gastos de este De
partamento,en la forma reglamentaria. 

Lo aigo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años. 
Madrid, 14 de octubre de 1961. 

RUBIO GARClA-MINA · 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 11 de diciembre de 1951 por la Que se autoriza. 
a/ Patro~ato 'de la Fundación c<Colcr;io de Husr/anas de 
San J03 <; », de Plasencia (Cáceres), para reclamar unas 
cantidades que se le adeudan. 

Ilmo Sr. : Visto el €xp 2diente de que se hará méritos; y 
Result.ando que la Fundar:i6n benéfico-docente «Col~gio dE' 

Huérfanas de San Jes:'». instituida en Plas:oncia. de la provincia 
de Cáceres, es dUeña, entre otras, de una finca d~:nominada 
«MJllar de los Montes». que t~nía como arrendatario a don 
Julian Garda Castaño. don Florentino Alvarez I;18sias, don 
Félix Castal1o ' Cid. don An~EI Cast.aüo Cid, don Godofredo Cas
tafia Cid, don Juan Tri ?;uer:) Corr2gidor don Alipio Estrada 
Chico y don Antonio Castaño Garcia. todos ellos casados y ma· 
yOl'2S de edad; 

Rssultandc que no habiendo cesado dichos arrendatarios, en 
el disfrute de la finca, a la terminación (kl contrato, el Patro
nato tuvo que int':rpon~r dcman::\a de d2sahucio. que de¡;pués 
de varios incidentes fué resuelto por ei Tribunal Supremo en sen
~encia de 24 de abril del presente año, donde quedó «mantenida 

la sentencia de la Andiencia Territorial de Cácercs( fecha 16 de 
noviembre de 1960. que a su vez dejÓ firm p. la del Juzgado oe 
Plasencla de 23 de enero del mismo año», «habiendo de abonar 
aqUellos recurrentes las costas causadas»; 

Resultando que en la virtud de dicha sentencia los deman
dados d8salojaron la · finca. abandonándola con sus ganados 
antes d8l t érmino que se les concedió para ello, por lo que la 
representación de la FundaCión no pudo solicitar lo que autoriza 
el articulo 1.599 y concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil; 

. Resultando que. por lo expuesto, los repetidos arrendatarios 
adendan a la Fundación la última renta que debían h:lbc!' pa
gado y otros gastos a su cargo. que tuvo que abonar el mismo 
Patronato para reclamar sus derechos; 

Result.ando que todo lo dicho anteriormente importa pese
tas 618.421 .76, por cuyo motivo el Patronato solicita autorización 
para reclamarla judicialmente, acompaüando el proyectó de 
demanda a tal efecto; 

Visto el Real Decreto de 27 de septiembre de 1912. la Ins
trucció!! de 24 de julio de 1913 y demás disposIciones comple
mentarias; 

Considerando que siendo facultad de este Ministerio el auto
rizar a los represeJ'ltantes de la Fun::lación para defend er sus 
derechos ante los Tribunales (art. 5.0. núm. 4:', de la Instrucción 
de 1913/, procede concedtrsela al Patronato antes referido, ya 
que de otro modo no pndria obtener lo que se le adeuda; 

Considerando que examinado det enidamente el proyecto de 
demanda se adquiere el convencimiento de que est.á redact.ado 
conforme a la Ley. exponiendo una doctrina juridica aceptada, 
por lo que no se ve nin , ún inconveniente en aprobarla; 

Considerando que el mIsmo razonamtmto puede aplicarse 
al .escrito, que también se acompaña. solicitando el embargo 
preventivo 

Este Ministerio. a propuesta de la Sección de Fundaciones y 
de cor,fermidad con el dictamen de la Asesoría Juridica, ha 
resuelto: 

1.° Autorizar al Patronato de la Fundación «Colegio de 
Huérfanas de San Jasó>, de PlasE'ncia (Cáceres) , para recla
mar de los interesados q\1e se citan en el prill12r Resultando la 
cantidad de 618.421 .63 pes2tas por los conc2ptosantes indicados. 

2.0 AprObar el proyecto de d2manda que se acompaña. 
3.0 Autorizar tambEn a dicho Patronato n~1ra solicitar el 

embargo preventivo de los bi'cnes d? dichos del1do!'cs v anro')ar 
igualmente el escrito, que tambitn. se acompaña, dondA ¿e soli
cita dicho rmbargo. 

Lo di-;o a V. 1. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aüos. 
Madrid, 11 de diciembre de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de dieiembre de 1951 por la que se autoriza 
la transmutación de fines de la Fundación bC1V?jico-do
cente «Colegio de Latinidad», de Gordejuela (Vizcaya) , 

Ilmo Sr. : Visto el expediente de que se hará mérito; y 
Resultando que don Juan Castañiza Larrea, por escritura pú

blica otor:;ada en Méjico el día 14 d2 febrero de 1770, instituyó 
una Obra pía de cultura con el nombre de «Colegia de Latini
dad». en Gord2jUela (V:.izeaya), dasificada como Fundación be
néfico-docente de carácter particular por este Departamento, 
con la doble finalidad de sostEner una Prcc2ptoría de Gramática 
y Re tórica para los natul'C1.12s d2 Gordejuela. y sost ~!ner y eJ'l
caro incluyendo alimentación. vestuario, calzado y libros. a dos 
becarios, a cargo del Preceptor, que fuesen pari8ntes del fun
dador. cualesquiera que fm'se su luturaieza. y, en su defecto, 
a naturales del Valle d:: Gor de,iu"la. dotán:lola con un capital 
que en la actualidad está constituido por ci211to cuarenta y cua
tro mil setecientas pe s~tas (144.,00 ptas.) , invaCido en D2uda 
del Est.ado. fincas rústlc~S y fincas urbanas, que producen una 
renta liquida anual d:: diez mil doscientas cuatro pesetas 
(10.:::04 ptas.); 

Resultando que el Patronato de la Fundación solicita de este 
D2par tam211to se apruebe la transmutación de fines de la Ins
titución. en el sentido de destinar las rentas fund acionales a 
becas Y pensiones para seminaristas en el Seminario de Dsrio 
u otro que el Patronato estime conveni2nte. justificando su pe
tició\1 En la insuficiencia del eaDital ele la Institución para dar 
cumplimiento a los primitivos fines fundacionales, y a mayor 
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abundamiento. en la situación producida por la reciente creacIón 
en la provincia de Vizcaya del Seminario de D2rio. para toda 
la Diócesis de Bilbao, que hace que resulte innecesario en la 
actualidad el sostenimient:J y funcionamiento de la Preceptoria 
o Seminario menor de Gordejucla; 

Resultando que el exp2dicnte al efecto instruido ha sido fa
vorablemente informado por la Junta Provincial de B2n~ficencia 

de Vizcaya habi2ndose dado cumplimiento al trámite de audien
cia en forma reglamentaria sin que se haya formulado protesta 
ni reclamación al:;,una; 

Vistos el Real Decreto de 27 de septi:= mbre de 1912, la Ins
trucción de 24 de julio de 1913 y demás disposiciones de general 
y pertin~nte aplicacion; 

Consid2rando que C,)mp2t e a este D2partamento declarar que 
el capital de una Fundación bendico-docente es insu11ciente para 
cumplir lo acordado por el fundador, y que por ello debe desti
narse a otro Objeto b?néfico o modificarse el existente, de acuer
do con lo dispuesto en el articulo 54, número 1.0, de la citada 
InstrucCIón de 1913 ; 

Considerando que en el expediente se han cumplido los requi
sitOfi de carácter formal exisitios por el articulo 55 de la men
cionada Instrucción, en relación con los articulos 40, 41 Y 42 de 
'la misma disposición; 

Considerando que del examen de los insresos resulares de 
la Institución se desprEnde con toda evidencia la imposibilidad 
en que. se encuentra la Oura pia para cumplir los fines inicial
mente acordados por el fundador. máxime si S'2 ti~ne en cuenta. 
como accrtadam2nk apunta la Junta Provincial de B'2I1Eficcncia 
de Vizcaya en su informe, que' de la r enta actual de la Institu
ción nO.204 ptas.) habria que deducir la cantidad de 6.500 pe
setas que se obti2ncn del arrl' nclami2nto del edificio Colegio 
fundac~onal, como consecuencia de la inactividad de la Ins
titución\ lo que reduciria aún más las ya escasas disponibilida
des económieas de la mIsma; 

Considerando que los nUevos fines propuestos parecen los 
m8.s ajustados a la voluntad manifestada por el fundador en 
su testamento; 

Considerando que, autorizada la transmutación de fines, es 
evidente que los bienes inmuobles que la Fundación posee son 
innec2sarios para el elevamiento de las nuevas caqas, por lo 
que debe procederse a su venta en pÚblica subasta notariaL 
de acuerdo con lo estabLci::lo en el articLllo primero del Rsal 
D¡;creto de 29 de a;o~to de 1923 y artículo 11 del Real Decreto 
de 27 de s~pti cmbl'e de 1912, 

Este Ministerio. a propuesta de la S~cción de Fundaciones 
y de confol"ll1ldad con el dictamen de la Asesoria Juridica, ha 
r esuelLo: 

I 1." Declarar que el capital de la Fundación ben éfico-docente 
(cCol~gio de Latinidaj», instituida en el Valle de GordejuE la 
(Vizciya¡, por don Juan Castafü¿a Larrca, ES insuficiente para 
cumplir lo acordado por el funJador, por lo que d8be destinarse 
a otro Objeto bm~fico. 

2.0 Amorizar la t!'ansmutaeión de fines de la Institución en 
el ,sentido de d0:stinar las r entas d21 capital fundac ional a becas 
y pensiones para sfminaristas en el Seminario de Derio u otro 
que el Patronato estime conveni :nte. 

3." Que El Patronato de la Fun:lación redacte el R ?glamento 
de régimen interior de la Obra pia, en con:;onancia con los 
nUevos fines , debiendo ,'emitirlo en triplicado ejemplar a este 
D2partammto, para su aprobación. si p:·oc~ di 2re. 

4.0 Que se instruya cxp 2dL'nte esp2cial para la venta en 
pública subasta notarial de los bienES inmuebles de la Fun
dación. 

Lo digo a V 1. para su con ocimi2nto y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos aC:os. 
Madrid, 11 de dich,mbre de 1861, 

RUBIO GARCIA-MINA 

limo. Sr, SubSEcretario de este Departamento. 

ORDEN de 11 de ddcmbre de 1961 por la que se autoriza 
a la Subsecretaria para nomhrar un r epresentante a la 
Fundación c(Coic j io Sai ~.,iano» de Arcos de la Frontera 
(Cádizj, en la t es tamentaria de dO/ia María del Carmen 
Vel(¿zquez Gaztelu 

Ilmo. Sr.: Visto el expsdicntr de que se hará mérito; y 
R2sulúindo que dorla Ana María Velázquez Gaztslu y Ber

neda, Mal'quésa de Campo Am ~~no. en su testamento, otonado 
en Lebrlja :l. 21 de julio de 1911, dispuso el'! la cláusula decimo-

séptima «instituye por 11cr8d"ro al que, el dia de su fallecimiento 
fuere Sup2rier legitimo del Colegio de los PadreS Salesianos Que 
tienen en el convento de la Santisima Trinidad de la ciudad 
de Sevilla. con la cond,ción de fundar un Cole ~i0 ben 2fico en el 
conwnto Hamado d~ los D2scalzos, en la ciudad de Arcos de la 
Frontera. pr¡;pi¿dad de la t estadol'a»; 

Resultande que al fall ó.cimí::nto ~ dicha señora, y previo los 
trámites oportunos. se dietó la 2,.", al Ord8l1 de 2 de julio de 1917, 
en la que se di.'ipuSO qU é se Clasifique d: b :n~ fh:o particular do
Ceme el Colesia de los D:scalzos fundado en Arcos de la Fron
tera <Cádi;.;) por doria Ana María Vélázquez Gaztelu y Bemeda. 
Marquesa d,:, Camp:J Ameno ; 

Resultando qu~ la referida fundación apa.rte diJerentes in
cidencias que no son de l caso. ha estado levantando sus fin es 
desde 1917 llo sta la fecha, CU!1lU actualmente lo h ace en un 
ColegiO re :; ido por Ft:'li ,;josos Salesianos; 

Resultando que informado este :\'linistcrio de la existencia 
de una h~ r21!cia a fav or de la Fundación de que S2 trata. se pidió 
el oportuno informe a la J lmta Provincial de Ben efic;:iencia de 
Cadiz. la que. adé' más de remit.irlo, envia copia simple del testa
mento' de doña Maria del Carm2l1 Vel:i.z:¡ucz Gaztelu, y otonado 
en Madrid a 10 de diclsmbre ele 1957 ante el Notario don Luis 
Hernandoz Gonzá12z: 

Rssultando que. en dicha última voluntad. después de ins
tituir a su madre «h2red,.ra d ,:: la cuota legítima que seÍlala el 
CódL;o Ci r ii» establ ,' ce dos 1 2~'ados: uno, a favor de don Juan 
J osé Francq, dd piso donde eÜa vivió más unos enseres y todos 
los valoreS. ef eCtos públicos. d ~ pósitos y saldos de cuentas co
rricnks que le COlT':spon:li'ra; y otro. a favor de doña Isabel 
Velazquez Cjazt 21u cic t odos los c','nsos que posda en la repú
blica de Cuoa y. por último, otÍ'os dos l'zgados d2 25.000 pesetas 
a favor de una sirvL:nte y dE- un port.r: r'o; 

Resultando que, aparte dE' lo antéTior, en el mismo testamento 
se dice litéraim,'n te : «D c;l r emanente de sus bienes, consistentes 
en la cuarca parte prGi,¡diviw de la tinca llamaja (cEl Toril». sita 
en t érmino m:;nicipa l d" Arcos d? la Front2ra (Cádiz) después 
de pa; ar con ell;} la I·;gitima mat2rnfl. inst.ituy<" h 2rederos, por 
partes i ~ual es, y en la proporción que se indicará, a los si
guientes: 

A) En una quinta part?, a la Parroquia de San Pedro de 
Arcos de la Front::r a, p3.l'a Que la destine ' a sus atencion es ma
terial'os y piadosas; con el rue:,o a l seúor Cura Párroco de rezar 
una misa. por el alma de la otor :a ntc, todos los .allos. 

B.l Otra quim.a pa;-te. a l Asilo de Ancianos Desamparados 
de la misma locaii:taJ ; y con el ru 2,?0. también, de rezar una 
misa por su aima cada aúo cons, cutivo. 

C) Una quinta part2. téln1:}Ln d? eS3 remanente, al ColegiO 
Sal2siano de Arcos d2 la Frontera. cuya participación habrá de 
d,:stinar a los titES do~c'nt, s s qu e, cen los niúos pobres. tiene 
encomsndados: con el ru~ :;o. asimismo, de que se rece todos los 
aúos, a cu~ nta de dicha Instit ución . una misa por el alma de la 
comparEcl: nle: y 

D) Otra Quint.a parte a don Juan J osé Francq Stayaert.» 

R"sultando q'le la propia Junta r emite un' escrito de uno de 
los albacas de ia rep2ti -la doüa Maria d , l Carmen. en el que 
manifi:cst.a su prop6sit:; d2 u l ~Imar el cua:l?lnO particional. es
tando' p~nji ' nt? d ¿~ i'2cibir la docum'é l!tación n"c:sal'ia para, 
prsvia la opcntul:a ac~ptaci6n de la hU(Tlcia. formular el cua
dern o p:ll'ti : i:lI1al; 

R 2f- ul tando que la Junta manifi es ta , además,. que el Asilo de 
Anci"nos Dc'sampal'ados d2 Arcos de la' Fl'ontera es una ¡"unda
ción d 2 B2n', fic ,'n ria partbllar. vul",arm: nte conocida por el 
n ombre d? «Hospi tal Asilo de la Caridad». a - car ;o de las Her
manit.as de los PobreS Ancianos D3sampara:los y bajo el el pa
trona to del seno!' Cura Pá rroco ile San P2dro. de , dicha cLldad, 

En Cl)ancO al CO l2~ i o Sal: siano bén ::fkiado pnr la t esla:lora 
es n cc2sar i:J rEalizar a l:,un¿¡s ac¡ara~\on c s , toda vez que en Arcos 
de ia Front: ra fun cion an las Escudas Sal2sianas de María Auxi
liadora (Funjación Campo Am:n o, para n iúos poores) y el 

. Colt'?io de «Nu: sLra S, üor~ de las Ni 2VeS», para qiñas, ambos 
rezldos por d¡cna Comunnad, y t:1mbl:,n ambas F;undaciones 
bz n ~ fico dOCentes, que rin~¡ 3n ncrmalm~nte sus cu~ntas a este 
Dzpartamsnto. 

Vistos los D2 cr~tos de 27 de sspti , mbre de 1912 la Instruc
ción de 24 de julio d~ 1913 Y los articulos proc2dente~ del ' CÓ:ligo 
Civil. 

Considerando que <laja la forma dubitativa en que se expresa 
la Junta respecto al C012:;io Salesiano. hay que examinar a quEn 
corr:-sponde esa d 'é!!Omin 'l ción. y así. si se ti :,n 2n En cuenta los 
t.érmincs d: l t2 s~am:nto indicad:J en el primer R :suH.ajo. no hay 
duda d2 que el Col ?~ i Q a qU2 S2 l"2fi ?re la s::ñorita Velázquez 
Gaztelu es el de los Salesianos establecido en el local o ten"cnos 


